
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Luis Eladio Espinosa Correa 

Demandado: Herederos de Fernando Alberto López 

Radicado: 05154 31 12 001 2020 00226 00 

Asunto: Acepta dependiente judicial 

 

En atención a la solicitud de aclaración sobre el archivo digital No 55, se exhorta a 

la apoderada a leer el contenido de dicho archivo, con lo cual, verificará que lo allí 

resuelto hace referencia a este asunto. 

 

En otro evento, se acepta a la señora Sara Barrientos Grisales, egresada de 

derecho de la Universidad de Medellín, según constancia aportada, como 

dependiente judicial de la apoderada Roxana Jeliet Hajjat Flórez, con las facultades 

enunciadas en el memorial de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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